
cada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de
abril de Residuos, notificándose al interesado los hechos
imputados, las infracciones cometidas y las sanciones
que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese
presentar las alegaciones, documentos o justificaciones
que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días. 

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el Art. 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a don Juan Antonio Valle Aramburu, con
multa de 601,02 euros, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la
Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos, por el abandono
de un vehículo marca Opel Rekord, matrícula B-7693-GS,
que fue retirado de la c/ Duque de Ahumada 8, por aban-
dono.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de noti-
ficaciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 20 de enero de 2006.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
06/981

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 351/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 29 de diciembre de 2005 a don Raúl
Maíz Hernández y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 17 de junio de 2005 se incoa
expediente a don Raúl Maíz Hernández, como responsa-
ble de una infracción administrativa tipificada en el artículo
34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos,

notificándose al interesado los hechos imputados, las
infracciones cometidas y las sanciones que en su caso
podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las ale-
gaciones, documentos o justificaciones que estimasen
pertinentes en el plazo de 15 días. 

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el Art. 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a don Raúl Maíz Hernández, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Piaggio, matrícula C-7894-BFM, que fue
retirado de la c/ Paz s/n, por infracción de tráfico.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de noti-
ficaciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 20 de enero de 2006.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
06/982

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de Resolución de expediente sancionador

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución adoptada por el concejal delegado de Medio
Ambiente de fecha 25 de noviembre de 2005 a «La Calle
Activities, S. C.», y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC del citado acuerdo que a conti-
nuación se transcribe:

Primero.- En este Servicio se ha seguido expediente
contra el establecimiento denominado «La Calle», sito en
la calle Gómez Oreña, número 11, por deficiencias detec-
tadas en el local, todo ello constatado en inspección lle-
vada a cabo por el Servicio Municipal de Ingeniería Indus-
trial, tal y como se pone de manifiesto en su informe de
fecha 12 de abril de 2005:
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«En visita de inspección realizada el pasado 30 de
noviembre de 2004, a las 12,50 horas se han detectado
niveles que incumplen con el aislamiento exigido al exte-
rior en el artículo 4.3 de la Ordenanza Municipal de Pro-
tección del Medio Ambiente:

- Faltan 10 dBA en la frecuencia de 125 Hz.
- Faltan 2 dBA en la frecuencias 250 Hz.
Igualmente indicar que la actividad dispone de equipo

musical y no dispone de limitador acústico (artículo 23.2 y
23.3 de la Ordenanza).

En esta situación, deberá notificarse a la propiedad el
resultado de esta medición para que realice las obras
oportunas para cumplir con la Ordenanza en vigor.»

Segundo.- Que por esta Administración se ha requerido
al titular de la actividad de conformidad con los artículos
36 y siguientes del Reglamento de Actividades Molestas,
otorgándole en resoluciones de fechas 6 de mayo, 11 de
julio y 12 de septiembre de 2005, plazos de 1 mes, 1 mes
y 10 días de audiencia respectivamente, sin que por el
expedientado se hayan adoptado a día de hoy las medi-
das requeridas.

Tercero.- El artículo 38 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, determina
que agotados los plazos previstos legalmente sin que por
los requeridos se hayan adoptado las medidas ordena-
das, éstos podrán ser sancionados con la retirada tempo-
ral de su Licencia, y en este sentido cabe citar las Sen-
tencias del TS de 31 de mayo y 10 de octubre de 1989 y
de 9 de octubre de 1990. 

Las licencias reguladas en el Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30
noviembre 1961, constituyen un supuesto típico de autori-
zación de funcionamiento. En cuanto que autorizan el
desarrollo de una actividad a lo largo del tiempo, generan
una relación permanente con la Administración. Con ello
se atenúan o incluso quiebran las reglas relativas a la
intangibilidad de los actos administrativos declarativos de
derechos, pues la actividad está sometida siempre a la
condición implícita de tener que ajustarse a las exigencias
del interés público, lo que permite llegar en último término,
cuando todas las posibilidades de adaptación a aquellas
exigencias han quedado agotadas, a la revocación de la
autorización.

Así, más concretamente, la mencionada condición
implícita habilita a la Administración para requerir al titular
de la actividad en cuestión para que corrija las deficien-
cias que se observen señalando plazo para ello –artículos
36 y 37 del Reglamento–, y sólo, por regla general,
cuando transcurridos los plazos señalados las medidas
correctoras no hayan sido aplicadas, entrarán en juego las
«sanciones» previstas en el artículo 38 del Reglamento,
«sanciones» estas que por razones de proporcionalidad
van desde la multa hasta la «retirada definitiva de la licen-
cia concedida», pasando, por la «retirada temporal» de
aquélla «con la consiguiente clausura o cese de la activi-
dad mientras subsista la sanción». Importa advertir que el
régimen jurídico que acaba de esbozarse encuentra
excepción en los supuestos de peligro inminente en los
que cabe que la «retirada» de la licencia se produzca sin
previo requerimiento.

En lo que respecta a la proporción de la sanción, una
lectura minuciosa de todas y cada una de las incidencias
que componen el expediente ponen de manifiesto que no
existe desproporción entre la entidad de las medidas
correctoras ordenadas y hasta ahora, que se sepa, no
realizadas, y lo resuelto, puesto que en la gama de reso-
luciones a adoptar en estos casos previstas en el artículo
38 del repetido Reglamento, se opta por la intermedia: el
cese de la actividad, pero de forma provisional, hasta que
no se realicen las correcciones dispuestas, prescindiendo
de la primera -la multa- y de la tercera (la retirada defini-
tiva de la licencia concedida). 

Por todo lo expuesto, el concejal delegado resuelve:
Dejar sin efecto la licencia de apertura del estable-

cimiento denominado «La Calle», sito en la calle Gómez
Oreña, número 11, cuya titularidad ostenta «La Calle Acti-
vities, S. C.», con el consiguiente cierre y cese de su acti-
vidad, hasta tanto se corrijan las deficiencias observadas,
y así sea verificado por el Servicio de Ingeniería Industrial.

En el plazo de 2 días, contados a partir de la recepción
de este escrito, habrá de cesar en la actividad de hostele-
ría hasta tanto corrijan las deficiencias detectadas en el
informe de fecha 12 de abril de 2005. 

En el supuesto de no cumplirse lo indicado, procédase
de forma inmediata por la Policía Municipal al consi-
guiente cierre y precintado del local en virtud de los ar-
tículos 95 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra el anterior acuerdo, podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste en forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

Santander, 27 de diciembre de 2005.–El alcalde (ilegible).
06/985

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Relación definitiva de bienes y derechos afectados por el
proyecto de acondicionamiento de vialidad de NNSS en
Mompía.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno de
la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
enero de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 21 de la LEF, se eleva a definitiva la siguiente
relación de bienes y derechos afectados por el proyecto
“Acondicionamiento de vialidad de NNSS en Mompía”:

Parcela Propiedad Domicilio Ocupación Tipo de Afectación
Catastral

5906001 Diego Prieto, Manuel y SP C/.El Arenal 6-Mompía Total-174,31 m/2 Definitiva
5906002 Hrdos.Francisco Gil Palomera C/.El Arenal 7-Mompía Total-192,97 Definitiva
5906003 Fernández Toca-José Antº. C/.El Arenal 3-Mompía Parcial-6,47 m/2 Definitiva
5906004 Ruiz Bolado-Antonio Gral.Dávila,58-Santander Parcial-19,17 m/2 Definitiva
5906008 Hrdos.Herminio Fernández Blanco C/.El Arenal,13-Mompía Parcial-23,30 m/2 Definitiva

Santa Cruz de Bezana, 2 de febrero de 2006.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/1585

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda desti-
nada a la promoción del empleo autónomo.

En el expediente de ayuda destinada a la promoción del
empleo autónomo, se ha remitido notificación de resolu-
ción de expediente de ayuda.

Dicha notificación, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo a la ciudadana cuyo
nombre y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y último domicilio se relacionan:

Nombre y apellidos: Doña Flor María Carmona Mejía.
Número de expediente: PEA 514/2004.
Último domicilio: Calle Leonardo Torres Quevedo, 1-4.º D.
Localidad: 39610 Astillero.
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